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Con apoyo en lo que disciplina el artículo 121 del Código General del Proceso, 

se prorroga por una sola vez el término para resolver esta instancia, hasta por 

seis (6) meses más, atendiendo a que se está a la espera de recaudar la prueba 

que de oficio se decretó en auto de 27 de julio de 2021. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que ninguna respuesta se ha recibido por parte 

de la sociedad FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

frente a lo solicitado mediante auto de 27 de julio de 2021, por Secretaría 

requiérasele mediante oficio con el fin de que, a la mayor brevedad, se rinda la 

información pedida.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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Jose Antonio Cruz Suarez 
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